
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SANTA MARÍA DEL PRADO
anUncio dE aProBación dEFinitiVa

aprobado definitivamente el Presupuesto General para el 2013, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de esta Entidad local menor, Bases de Ejecución, de conformidad con el
artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril; se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
a) OPERACIONES NO FINANCIERAS

a.1. oPEracionEs corriEntEs
Capítulo 2: Gastos corrientes en Bienes y servicios 18.620,00 €
Capítulo 3: Gastos Financieros 100,00 €

total: 18.720,00 €

ESTADO DE INGRESOS
a) OPERACIONES NO FINANCIERAS

a.1. oPEracionEs corriEntEs

Capítulo 3: tasas, Precios Públicos y otros ingresos 1.000,00 €

Capítulo 4: transferencias corrientes 2.220,00 €

Capítulo 5: ingresos Patrimoniales 15.500,00 €

total 18.720,00 €

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

santa maría del Prado a 24 de abril de 2014.–El alcalde, ildefonso martínez García. 1291
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